
                         
 
 
 
UNIDAD TECNICA ENSEÑANZA MEDIA  

 

 02 – 22: Período de Reciclaje (diagnóstico y nivelación)  
13 al 17: Aplicación de Pruebas PME Inicial (Comprensión lectora.  
Resolución de Problemas;  Formación Ciudadana) 

 22: Reunión de Apoderados 
 23/03 – 07/04: Aplicación de evaluaciones de Reciclaje con calificación 
 

 06: Día Mundial de la Actividad Física * 
 07: Día de la Educación Rural * 
 18: Inicio de Reforzamientos o Tutorías 
 19: CENSO (suspensión de clases) 
 23: Día Mundial del libro y el Derecho de Autor  * 
 24 a 28: Aplicación de Ensayo SIMCE 
              27: Reuniones de Apoderados  
 

 01: Día del Trabajo * 
 11: Día del Alumno (a), por los derechos de los niños (as) y jóvenes. 
 19: Actividades Mes del Mar  
 21: Día de las Glorias Navales * 
 23 al 27: Semana Internacional  de la Educación Artística * 
 30 al 03: Semana de la Seguridad Escolar y Parvularia * 
 

 05: Día Mundial del Medio Ambiente * 
 06: Reunión de Apoderados, entrega de informe de rendimiento,  
            disciplina y  asistencia. 
 12: Día Mundial contra el Trabajo infantil * 

12 al 23: Aplicación de Pruebas PME  Intermedia (Comprensión lectora,  
Resolución de Problemas,  Formación Ciudadana) 

 15 al 30: Aplicación de Pruebas de Nivel 
 24: Día de los Pueblos Originarios (Año Nuevo Indígena) * 
 

 05: Reuniones de Apoderados, informe  semestral 
 06 -07: Evaluación Curricular del primer semestre, planificación 2º semestre 
 10 al 21: Vacaciones de Invierno 
 
 24: Inicio de clases 2º Semestre  
 

Se aplicarán evaluaciones quincenales en las asignaturas de Lenguaje; Matemática durante todo el  
año escolar a partir del mes de Abril. La calendarización se entregará  oportunamente 
Aplicación de SIMCE en Segundo Medio: Lenguaje, Matemática, Historia.  
 
Período escolar: 1º a 3º medio desde el 1 de marzo al 7 de diciembre 
    4º medio desde el 1 de marzo al 10 de noviembre **(sujeto a modificación) 
CUALQUIER MODIFICACIÓN A ESTE CALENDARIO SE INFORMARÁ OPORTUNAMENTE. 
 

* Efeméride debe ser incluida en la planificación curricular en forma complementaria y de carácter prioritario. 
 
 


